
~~p'<'kde~"9·/

5.1 Cuadro de análisis de la atención de los ASM.
5.2 Cumplimiento de la atención de los ASM.

5. Determinación sobre la suficiencia y claridad de los hallazgos y recomendaciones.

4. Comentarios a las carpetas de evidencias remitidas por la Dirección de Información,
Planeación, Programación y Evaluación de la Secretaría de Educación.

3. Objetivo de la sesión.

2. Asistencia de los participantes.

1. Lectura y aprobación del orden del día.

ORDEN DEL DíA

Siendo las 17:00 horas del día 8 de febrero de 2021, reunidos en la sala de juntas de la Dirección
General de Evaluación del Desempeño Institucional de la Secretaría de Finanzas, sita en calle
colorín No. 101, Colonia Lomas Altas, en la Ciudad de Toluca, Estado de México; los CC. Mtro.
Hugo Ayala Ramos, Director General de Evaluación del Desempeño Institucional de la Secretaría
de Finanzas; Lic. José Ivo Cárabez Trejo, Titular del Órgano Interno de Control de la Secretaría de
Educación y el Lic. José Gómez Téllez, Director de Información, Planeación, Programación y
Evaluación, quienes fueron designados como responsables para acudir a las sesiones de
cumplimiento de los Aspectos Susceptibles de Mejora (ASM) del Convenio para la Mejora del
Desempeño y Resultados Gubernamentales celebrado con motivo de la evaluación al Programa
Presupuestario (Pp) "Educación Básica", en sus proyectos Educación preescolar, Educación
primaria y Educación secundaria, con el objeto de valorar la suficiencia y claridad de la carpeta de
evidencias que solventa los compromisos contraídos ante la firma del convenio en función del
siguiente:

ACTA DE ATENCiÓN DE LOS ASPECTOS SUSCEPTIBLES DE MEJORA, DERIVADOS DEL
CONVENIO PARA LA MEJORA DEL DESEMPEÑO Y RESULTADOS GUBERNAMENTALES DEL
PROGRAMA PRESUPUESTARIO "EDUCACiÓN BÁSICA", CORRESPONDIENTE AL PROGRAMA
ANUAL OEEVALUACiÓN (PAE)2016.
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El sujeto evaluado, presentó ante los integrantes de la reunión, una tabla resumen en la cual se
muestran los hallazgos, las acciones comprometidas, la fecha compromiso y los soportes
documentales realizados que atienden el hallazgo, la cual se observa a continuación:

5.1 Cuadro de análisis de la atención de los Aspectos Susceptibles de Mejora.

5. Determinación sobre la suficiencia y claridad de los hallazgos y recomendaciones.

Se entenderá por ASM, a los hallazgos y recomendaciones derivados de la evaluación señalada en
el Programa Anual de Evaluación (PAE) 2016, mismos que se establecen en el Convenio para la
Mejora del Desempeño y Resultados Gubernamentales.

A través del oficio 205312000-DPEl0071/2018, de fecha 26 de abril de 2018, emitido por la
mencionada Unidad se envió a la DGEDI, la carpeta de evidencias que contiene los productos que
atienden los ASM del convenio para lo conducente.

4. Comentarios a las carpetas de evidencias remitidas por la Dirección de Información,
Planeación, Programación y Evaluación de la Secretaría de Educación.

Valorar la suficiencia y claridad de las carpetas de evidencias que atienden los ASM establecidos
en el convenio, a través del análisis de la información proporcionada por la citada Dirección de
Información, Planeación, Programación y Evaluación.

3. Objetivo de la Sesión.

Estando presentes los CC. Mtro. Hugo Ayala Ramos, Director General de Evaluación del
Desempeño Institucional de la Secretaría de Finanzas; Lic. José Ivo Cárabez Trejo, Titular del
Órgano Interno de Control de la Secretaría de Educación yel Lic. José Gómez Téllez, Director de
Información, Planeaclón, Programación y Evaluación, es procedente iniciar la sesión.

2. Asistencia de los participantes.

Una vez que fue lerdo el orden del día, el mismo se aprueba en cada uno de los puntos.

1. Lectura y aprobación del orden del día.

DESARROLLO DE LA SESiÓN DE ACUERDOS
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la Metodologla del Marco Lógico se
construyeron los Indlcadoros conlenldOs en la MIR.
cuidando la congruencia del nombredel Indicadorcon la
f6rmula de cálculo, con la !Inalldadde que cumplancon
cada una de lBScaracteristlcasseñatadas en el Manual
para la Formulacióndel Anteproyectode Presupuestodo
Egresosdel Goblem del Estadode México.

Basado en la Metodologla del Marco Lógico se
construyeronlos Indicadorescontenidosen laMIRde los
proyectos educativos de preescolar, primaria y
secundaria,asícorno los del Programapresupuestarte.a
fin de que cumplancon cada unado las caracferistlcasy
criterios seaareoosen el Manual para la Formulacióndel
Anteproyecto do Presupuestode Egresos del Goblemo
dol Estadode México.

Se revisó la Metodologla del Marco Lógico para la
construccl6n do los objetivos y resúmenesnarrativosde
la MIR en cada uno de los nlvelos. a fin de que sea
congruente con lo establecido en el Manual para la
Formulacl6n del Anteproyecto de Presupuosto de
Egresosdel Gobiernodet Estadodo Méxloo(GEM).

Revisary adecuarla Informaci6n
contenida en la ficha técnica,
principalmentoen los Indicadores
que se identífica una
Incongruenciaentreel nombredel
Indicador y la f6rmulade cálculo
de esto. además. es necesario
revisar el com ortarnlento del

Adecuar eaon uno do
Indicadores conlenidos en las
MIR de lOSproyectos. asl como
los del Programapresupuostario
"Educaci6nBásica". en el marco
de los criterios de ser Claro,
Relevante, Econ6mlco,
Monlloreable y Adecuado
"CREMA". soiIalados en el
Manual para la Formulaci6ndel
Anleproyeclo de Presupuestode
Egresosdel Goblemodel Estado
de México.

Se ldenbHcnfon Improcislones en las
f6rmulas de cálculo de los Indicadores
ccntenioos on In MIR, asl corno
Incongruencias en la Inlormacl6n del
comportamiento y cobertura de la
estructurade los Indicadores,por lo que
es necosarto una revisión de la ficha
técnica de Indicadores ara ue los

4

Modlllcar la redacci6n de los
objetivos o resümenesnarrativos
de ta MIR. en estricto apego a lo
señatado en las reglasde sintaxis,
enel Manualpara la Formulación
del Anteproyectode Presupuesto
do Egresos del GEM. para el
ejercicio fiscal2018.

Asimismo. se observé que los
Indicadoresde desempeño(Estratégicos
y De Gestl6n)contenidos en las MIR de
cada uno de los Proyectos evaluados,
presentan áreas do cportunkíad,
principalmente en el concepto de
claridad, por lo que es necesario, una
revisión completa a los Indicadores de
ambas áreas. para que estos sean
modilícndos. atendiendo los criterios
Claro. Relevanlo. Econ6mlco.
Monltoreable y Adecuado (CREMA),
contenidos en el Manual para la
Formulación del Anteproyecto de
Presupuestodo Egresosdel Gobiernodel
ESladodoMéxico.

3

Se intograron los árboles de problemasy objetivos del
Programapresupuestarlode EducaciónBásica,asl como
los de los proyectos de oducacl6ncrocscoter.primariay
secundariade los subslslemasestatal y federallzadodel
ejerciciofiscal 2018en un Tallerpara la elaboraciónde la
Malrlz de Indicadores de Resultados 2018 de los
proyectosde educaciónpreescolar,educacl6n prímartay
oducaclón secundaria.

Deacuerdoa la Metodologlaestablecida
en el Manual para la Formulacl6n del
Anteproyectode Prosupuestode Egresos
del Gobierno del ESlado de México
(GEM):la consuucctón do los objetivos
ylo resúmenesnarrativosde laMIR. para
cada uno de sus nlveles(Fin,Propósito.
Componente y Actividades): en este
sentido, como rosultado de las
evaluaciones se advierte que los
Objetivos presentan deficiencias en la
atención do las reglas de slnlaxis
ostablecldaspara su construccl6n. y la
verificación de la lógica vertical y
horizontalde la MIR.

2

Roallzar los trabajos necesarios
para homologar la Identlflcaci6n
det problema. entre las distintas
áreas responsables de la
elecuci6n del Programa,a fin de
construir una sola Identlflcacl6n
del problema,que permita alinear
1M MIR do los proyecto. con la
MIRdel Pp,y puedaverificarsede
manera clara los objetivos que
contrarrestenesacondlcl6n,en el
IIrbolde problemasdetPp parael
ejerciciofiscal 2016.

Derivado do las evaluacionesrealizadas
en materiade DiseñoProgramáticoa los
proyectos "Educacl6n Preescolar".
"Educacl6n Primaria" y "Educacl6n
Secundarla" del Programa
presupuestario (Pp) "EDUCACiÓN
BAsleA", en cada uno do tos casos, se

N" Hallazgo Actividad comprometida Acciones realizadas
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N° Recomendación Actividad comprometida Acciones realizadas
Oar estricto cumplimiento a las reglas de Atender las ro¡¡lasde sintaxis en Con base en la Metodoloolo del Marco Lógico se
slnlaxls en los objellvos de los dlsllntos los objellvos de la MIR del PP. modlllcaron los oblativos contenidos en la MIR do los
nivelesde la MIRdo los proyectosy el Pp. como de sus proyectos. lo que proyectos educativos de preescolar. primaria y

1 permitirá mejorar la alineación secundaria.asl como los del ProgramaPresupuestarlo.a
entre dichos documentos y la fin de que cumplancon cada unado las caracterlstlcasy
Incorporación de la población criterios sellaladosen el Manual para la Formulacióndel
objetivo. Anleproyecto do Presupuestodo Egrosos del acoemo

del Estadode Méxlco (GEM)2016.
« Fecha comprómetlda de cumplimiento " IJMarzo'2019J I'i':...G , ~ "",'. " .,.;. .':«'i. ~

Colocar la denominacIón correcto do los Realizar las adecuaciones a los Seconstruyeronlos Indicadorescontenidosen la MIRdo
Indicadores. respecto al rosultado de la nombres do los Indicadores los proyectos educativos de preescolar. primaria y

2 apllceclónde la lórmulado cálculo, paraque contenidos on lo MIR. para que socundarla,aslcomo losdol ProgramaPresupuestario,de
existacongruonclaentreamboselementos. estos sean congruentes en el acuerdo con la Metodologla del Marco Lógico. slondo

métododo cálculo. coonrueme el nombre del Indicador con su lórmula de

De las Recomendaciones:

N° Hallazgo Actividad comprometida Acciones realizadas
datos antesexpuestos.seanmodificados indicador y el establecimIento
y estén acordesa los alcancesde cada correcto do su cobertura, las
unado las InstitucIonesrosponsablesdo cuales serán atendidas en los
sucumplimiento. Indicadoresparael ejorclclofiscal

2016.
Fecha'" comprometidalce'culTlplimrento - iti,' .,:':29,'(fe marzo 201'9!"~,j'" {.-'

Además. se advierte ta necesidad de Revisar y Actualizar en ta MIR Asimismo. los mediosde verlHcaclónlueron revisadosy
adecuar y complementar los medios de 2016. los medios de vertñcaclón actualizadoscon el propósito de que cumplancon cada
verlllcaclón de cada uno de los paraqueestoscumplancon cada uno de los criterios sellaladas en el Manual para la

5 Indicadores. Incorporandocada uno de una de las caracterlsllcas Formulación del Anteproyecto de Presupuosto de
los conceptosque S6ostnblecenen el so/laladlls on 01 Manu,,1para la EorD~o~dolGoblemodel Est3dodo MÓxlco.
Manual para la Formulación del Formulacióndol Anteproyectode
Anteproyectode Presupuestode Egresos Presupuosto de Egresos del
del Gobiernodel EstadodeMéxico. Gobiernodel Estadode México.

Feqh}lcp'i'ilprometll;laJ:I,1c,UP,lpl!mlento ;. -,
:.;, '.; '..~ - "":'~de lÍ1art(r2a~~:~¿~t'"7~t<:~¡~'~-,<'~1" , ~~ . . ~ .' I~;.";--"'·"

Asimismo. los procedimientos para Analizar la viabilidad de unlllcar Do acuerdo con las Normas Especlllcas de Control
brindar los servicios dol Programa los formatos Con base en las Escolar relativas a la tnscrlpclÓn. Rolnscripcl6n.
presupuestario.no especluca si las dos Normas de Control Escolar Acreditación. Promoción. Regularizacióny Certlncaclón
unidades ejecutoras utilizan los mismos emitidaspor la OlrccGlónGeneral on la Educación Básica en su capitulo l. mencionaque
lormatosparallevara cabo los procesos. de Acreditación. Incorporacióny dichas nomnas son obllgatorlas para los servicios
ni tampoco si se encuenuan Integrados Revalidación (OGAIR).para los educativosque prestela AutoridadEducativaFederal.No
en UI1 manual especifico: lo anterior diversos procesos y la obstante. en tanto las Autorldades Educativas Locales
atendiendo las normas quo omite la conformación del respectivo emitanen el ámbitode sus respectivascompetencias.las
Secretariade EducaciónPública (SEP)y manual. que soi'lale los normas que regulen los tramites y procedImientos de

6 que son de observancianacional. procedimientosrespectivoson la control escolaraplicablesa los servicioseducativosa su
Entidad. cargo. se consideranobllgBtoriaslas presentesnormas,

de conlormidad con lo dlspuosto por el artIculo 12,
IracclónXIVdo la LeyGeneralde educación.
Respectoal diseflo. roglstroy dlluslónde los formatosde
certificación en el numoral 10·. la OGAIR. será
rosponsabledel dlseflo, autoriución. registro y difusión
de los formatosdecertificacióny apoyoal control escolar
que emitanlasAutoridadesEducativaslocalos.siemprey
cuando contengan la Información necesaria para
QoranUzar01caracternocionaldo taEducación13....tea.

Feohli'icomprometlda(de§_QmpJlmlento 29;~lma~o~O!~¡ : ,
Se advierte, la ausencia de una Olsel'lar e Implementar el En el taller se llevó a cabo la capacitación sobre la
motodologiapara Identificarla población Programa presupuestario.como Metodolootadel marco Lógico para Identificary focallzar
objetivo del Programa presupuestario para sus proyectos. las la poblaciónobjetivo la cual se plasmaen los arbolesde
"Educación báslca" y sus proyectos. lo respectivosmotodologiaspara el problemas y objetivos del ProgramaPresupuestariode

7 que a su vezImpIdela focallzaclónde los establecImIentoy cuantificación Educación BAsíca. Adomás. so presentó la 'Gufa
serviciosotorgados. de las poblaciones para ambos Metodológica para la delermlnaclón de la PoblacIón

ejecutaros,mismaquedeberá ser Potencial. Objetivo y Atondlda·. el cual Incluye. el
roglstrada en el sistema do desglosepara ladeterminacióndo la poblaciónpotencial.
Planeaclóny Presupuesto2018. objetivo y alendlda en los nlvelosde preescolar,primaria

v secundarla.
Feol1~oIfiDrometld~dé ó'umbllh1lento, -"';'~"."", , :7'- ~!)!de'marzo 20il9t ~j:_~_,..,,,,
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FINANZAS

J SÉGÓM¡ÉLLEZ
DIRE TOR DE INF~ACI

PLANEACIÓ ,
PROGRhMACIÓN y EV ACI~

DE LA SE \ RETARIADE DUCACldN

ta oresente MJ. co ñrmas corresoonde aiActa do A<M"'" de tos Aspectos Suscepuoíes do "ojo,". ", nvid. corweoto parata _. d. Desempeño
y Resultados Gubernamentales del Programa presupuestarlo "Educación Básica", en sus proyectos Educacló~,preescolar, Educación primaria y Educación
secuocarta", celebrada entre la Secretaria de Rnanzas, el Órgano Intemo de Control y la Dirección de Información, Planeaclón, Programación y Evaluación,
estosdos úulrrosadscntosa taSecretarta do Ed~~I,". " dio , de '.'m" ce ""L \

No habiendo otro asunt que tratar, se da por terminada la presente acta a las :30 horas del dfa
8 de febrero de 202 ,fir ando al margen y al calce cada uno de los que

Finalmente, las partes acuerdan que han quedado atendidos los hallazgos y las recomendaciones
establecidas en el Convenio para la Mejora del Desempeño y Resultados Gubernamentales del
Programa Presupuestario "Educación Básica", en sus proyectos Educación preescolar, Educación
primaria y Educación secundaria

5.2 Cumplimiento de la atención de los Aspectos Susceptibles de Mejora.
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